
GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR



-

con las situaciones que se presentan como 

resultado de la interacción y convivencia en 

los ámbitos escolares, y que muchas veces quedan invi-

sibili ados debido a la incertidumbre que causa el actuar 

y hacer rente a las e periencias de a resión y violencia 

que se viven en las relaciones humanas.

Es producto de la colaboración e integración de 

e periencias y en oques de las instituciones integran-

tes del Consejo Municipal de Participación Social en la 

Educación y está orientado a servir, principalmente, a 

los directores de escuelas secundarias para una mejor 

comprensión del tema y contar con herramientas para 

concienti ar a los demás actores de la vida escolar co-

tidiana y tomar acciones e ectivas que contribuyan a la 

prevención y atención de la violencia escolar, indicando 

lineamientos precisos que pueden ser de gran utilidad 

en situaciones de acoso escolar o bullying.

Por el impacto que ha tenido, el manual inicia expo-

niendo una variedad de acciones a tomar en la prevención 14



y atención adecuada del acoso escolar; posteriormente 

ampl a su alcance a ormas más generali adas de estruc-

turar la convivencia escolar. Ambos aspectos están clara-

mente relacionados y en la medida en que se conviertan 

en práctica cotidiana las ormas adecuadas de conviven-

cia se estarán cimentando las bases de la prevención de 

las ormas espec cas de violencia que llegan a ocurrir, 

no sólo entre estudiantes sino entre todos los actores de 

la comunidad escolar.

Sugerimos que la lectura de este documento se 

realice tomando en cuenta las siguientes consideraciones:

 Los conceptos de agresión y violencia, si bien pue-

den estar relacionados, no resultan sinónimos ni 

tienen la misma connotación. La agresión es una 

tendencia del ser humano que aparece cuando se 

siente amena ado, con nes de protección y de 

supervivencia, independientemente de si la ame-

na a es real o no. La violencia, por el contrario, tie-

ne la intención de dañar o destruir algo o alguien; 

implica relaciones de poder y sometimiento. Es 15
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importante que padres y ormadores puedan  

establecer la distinción entre unas y otras, y asu-

mir la responsabilidad de encau ar las conductas 

de agresión que son resultado natural de la inte-

racción humana, evitando que puedan trans or-

marse en reacciones violentas.

 En todo encuentro humano entran en juego as-

pectos psicológicos individuales y subjetivos 

como son los a ectos, las caracter sticas de per-

sonalidad y los estilos propios de relacionarse. 

Éstos deben ser considerados por los adultos y 

pro esionales que tengan la responsabilidad de 

atender las situaciones de violencia escolar y de 

promover mejores ormas de convivencia y de re-

solución de con ictos.

 Aun cuando en algunos casos existen detrás de 

las situaciones de violencia escolar cuestiones 

psicopatológicas, no es así en la generalidad de 

los casos. Limitarse a explicaciones de la violencia 

a trav s de per les  de víctimas  y agresores , 

así como sobrevalorar el papel del psicodiagnós-

tico en estos casos, hará pensar que existe un tipo 

especial de personas que pueden ser violentas. 

Considerando las acotaciones hechas sobre agre-

sión y violencia, es importante tener claridad en 

que todos y todas somos potenciales agresores.

 La sobrevictimi ación de quien ha sido agredido, 

así como la sobrevaloración o el n asis en el cas-

tigo  al agresor, hacen perder de vista que en las 

situaciones de con icto se está hablando de per-

sonas a quienes hay que acompañar para desa-

rrollar los recursos personales y las competencias 

necesarias (en ambos casos), para la construcción 

de interacciones humanas positivas, respetuosas 

y dignas.

inalmente, invitamos a las autoridades educativas, 

pro esores y pro esionales de la educación que leen 16
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este documento, a que consideren las aportaciones del 

mismo como un es uer o conjunto que autoridades mu-

nicipales, académicos, investigadores y representantes 

de asociaciones pro esionales y sociales, hecho con mi-

ras a mejorar la convivencia escolar ante las situaciones 

cada ve  más recuentes de violencia que se reportan, y 

ante las cuales las medidas que se tomen deben estar 

orientadas en primera instancia hacia el cambio, la me-

jora y el aprendi aje, y no nicamente a la denuncia y el 

castigo.

Con amos en que el manual represente una apor-

tación a las acciones que se toman en las escuelas para 

mejorar la convivencia, ya que de manera deliberada ha 

sido elaborado con una extensión y precisión cuidado-

sas, buscando que su contenido realmente pueda ser 

consultado en momentos donde se requiera orientación 

u opciones de atención adecuada. 

La in ormación y sugerencias que se incluyen re e-

jan una selección de materiales institucionales y técnicos 

existentes, que se han integrado en este manual para su 

mejor aprovechamiento; re ejan el consenso y colabora-

ción de los pro esionales que se abocaron a la reali ación 

del manual y tienen como n ltimo procurar mayor ar-

monía en la convivencia entre las personas que habita-

mos en esta maravillosa tierra del Mayab.

Consejo Municipal de Participación 

Social en la Educación

Noviembre de 2014
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HABLEMOS CLARO

DEFINICIONES E INFORMACIÓN GENERAL

Iniciamos con algunos conceptos que requieren ser pre-

cisados para entender y atender adecuadamente el aco-

so escolar.

Bullying

Literalmente la palabra bullying proviene del inglés bully, 

que signi ca como sustantivo matón o bravucón, mien-

tras que como verbo signi ca maltratar o intimidar. Es de 

di ícil traducción al castellano o a cualquier lengua deri-

vada del latín, el término adecuado en español es acoso 

escolar.

Acoso escolar

El primero en de nir este enómeno ue an l eus, 

quien lo de ne como un comportamiento prolongado 

de insulto verbal, recha o social, intimidación psicológi-

HABLEMOS CLARO
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ca y agresividad ísica 

de unos niños hacia 

otros, que se convier-

ten, de esta orma, en 

víctimas de sus compañe-

ros. El acto de acoso o intimi-

dación se caracteri a por ser un 

comportamiento agresivo, repetitivo, 

metódico y sistemático, que se produce durante un 

período de tiempo prolongado.

Elementos presentes en el acoso escolar o bullying:

 eseo inicial obsesivo y no inhibido de in igir 

daño.

 El deseo se materiali a en una acción.

 Alguien resulta dañado/a.

 El maltrato se dirige contra alguien menos pode-

roso/a, o de un grupo a un individuo.

 El maltrato carece de motivos objetivos genera-

dos por la víctima.

 Tiene lugar de modo repetitivo.

Bullying

Literalmente la palabra 

bullying proviene del 

inglés bully, que signi -

ca como sustantivo 

matón o bravucón.

19



 Se produce con placer mani esto, el agre-

sor/a dis ruta con la sumisión o vejación. 

Tipos de acoso escolar

1. Agresiones ísicas (como bo etadas, golpes, pata-

das, pelli cos, empujones).

2. Agresiones verbales (como insultos, motes, burla, 

menosprecios, resaltar de ectos).

3. Agresiones psicológicas (como intimidación, ridi-

culi ación, amena a, hostigamiento).

4. Exclusión social (como exclusión, no hablarle, ma-

nipulación social, coacción).

La Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la 

Violencia en el Entorno Escolar (2012) del Estado de Yu-

catán lo clasi ca en: psicoemocional, ísica, patrimonial, 

sexual, a través de las tecnologías de la in ormación y co-

municación y verbal.

Muchos conceptos relacionados con el acoso escolar 

se han vuelto populares, y es importante distinguirlos y 

usarlos correctamente. eamos los más relevantes.

Violencia

Son los actos u omisiones que atentan contra la inte-

gridad ísica, psicológica, sexual y moral de cualquier 

persona. Toda acción violenta tiene la intención de cau-

sar daño y ejercer abuso de poder; puede provenir de 

personas o instituciones y reali arse en orma activa o 

pasiva.

Violencia en el ámbito escolar

Se re ere a cualquier relación, proceso o condición por 

la cual un individuo o grupo viola la integridad ísica, so-

cial y/o psicológica de otra persona o grupo en el espa-

cio educativo.20
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Ciberacoso o ciberbullying

Esta conducta se de ne como acoso entre iguales en el 

entorno TIC (tecnologías de la in ormación y la comuni-

cación) e incluye actuaciones de chantaje, vejaciones e 

insultos de niños a otros niños, supone el uso y di usión 

de in ormación lesiva o di amatoria en ormato electróni-

co a través de medios de comunicación como el correo 

electrónico, la mensajería instantánea, las redes sociales, 

la mensajería de texto a través de telé onos o dispositivos 

móviles o la publicación de videos y otogra ías en plata-

ormas electrónicas de di usión de contenidos.

Grooming

Es el conjunto de estrategias que una persona adulta desarro-

lla para ganarse la con an a del menor a través de internet, 

con el n ltimo de obtener concesiones de índole sexual.

Sexting

Aunque el sentido original se limita al envío de textos, 

el desarrollo de los telé onos móviles ha llevado a que 

actualmente este término se aplique al envío, especial-

mente a través del telé ono móvil, de otogra ías y videos 

con contenido de cierto nivel sexual, tomadas o graba-

dos por el protagonista de los mismos.

Sextorsión

Chantaje en el que alguien utili a contenidos sexuales 

( otogra ías o videos) para obtener algo de la víctima, 

amena ando con su publicación.

La Convivencia Escolar

En el in orme a la NESC  ( elors, 1 ), aparece abre-

viado en dos de los cuatro pilares de la Educación que un 21
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mundo justo necesita: aprender a vivir juntos y aprender 

a ser. Aprender a vivir juntos, se relaciona con percibir 

que en la escuela hay una buena convivencia.

La convivencia escolar se re ere al conjunto de 

relaciones que ocurren entre las personas que orman 

parte de la comunidad educativa, el cual debe en ocarse 

en el logro de los objetivos educativos y su desarrollo 

integral. La convivencia surge como la necesidad de que 

la vida en común, que acontece en todos los escenarios 

de la educación escolar y en el entramado de todos los 

sistemas de relación (pro esorado/alumnado, relaciones 

entre los propios escolares, y relaciones amilia/escue-

la) discurra con pautas de respeto de los unos hacia los 

otros; y como la necesidad de que las normas democrá-

ticas que la escuela impone se dinamicen de orma tal, 

que la propia convencionalidad de las reglas incluya un 

principio de respeto por el bien común que se comparte.

Más allá de lo normativo y pedagógico, la 

convivencia, desde el punto de vista psicológico, implica 

la ormación para comprender el punto de vista del otro, 

reconocer que debe ser estimado y respetado, solicitar 

el respeto hacia uno mismo y lograr un nivel su iciente 

de autoestima, y actuar con solidaridad, tolerancia y 

comprensión hacia los eventos cotidianos de íntima na-

turale a humana.

Disciplina

La palabra disciplina signi ca ormar o enseñar; se pue-

de de nir como el establecimiento de normas y límites 

para reali ar un trabajo e ciente en el aula, que debe 

ser abordado desde el en oque multicausal; es decir, no 

es responsabilidad de un solo actor, aspecto o variable, 

se debe anali ar la diversidad de aspectos o actores 

que le a ectan.

A la disciplina se le pueden asignar tres unciones:
Establecimiento de ormas de organi ación en los es-
pacios educativos.22
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Normas en el proceso de sociali ación y el aprendi a-
je del educando.
La ormación de valores morales y la ormación de la 
conciencia humana.

Mediación

La mediación es el arte de promover acuerdos. Es un pro-

ceso voluntario en el cual un tercero imparcial, mediador, 

acilita la comunicación entre dos o más personas para 

que logren llevar adelante una negociación colaborativa, 
y así llegar a un acuerdo satis actorio para todos los par-

ticipantes. oy es considerada como un procedimiento 

metodi ado e institucionali ado que parte de la necesi-

dad de resolución de disputas en distintos ámbitos del 

quehacer humano e instrumenta técnicas para promover 

acuerdos.

La mediación en la escuela es una herramienta de 

resolución de con ictos que permite gestionar temas re-

lacionados con la vida cotidiana de la institución. La uti-

li ación de esta herramienta repercute positivamente en 

la escuela ya que permite desarrollar en cada uno de los 

miembros de la comunidad educativa comunicación dia-

lógica, pensamiento crítico y creativo, autoestima, com-

prensión de sí mismo y empatía, aceptación de la diversi-

dad, habilidades para identi car, comprender y anali ar 

las situaciones de con icto y capacidad para trans ormar 

la realidad.

Siendo la mediación un recurso undamental para 

el buen manejo de la violencia y los con ictos escolares, 

compartimos hacia el nal de este manual los principios 

undamentales para su aplicación.
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LO QUE PASA EN MI ESCUELA

INDICADORES DE ACOSO ESCOLAR

Indicadores en los Receptores de Violencia

No es sencillo detectar el acoso escolar y es muy proba-

ble que el pro esor no lo haga por diversas ra ones; aun-

que el acoso se suele dar de orma continua, los alumnos 

tienen miedo y no lo cuentan. Por lo que es importante 

que los pro esores tengan en cuenta los siguientes in-

dicadores que pueden observarse en algunos alumnos 

para que pongan bajo sospecha un posible caso de aco-

so escolar.

Indicadores indirectos:

 Tienen un aspecto contrariado, triste, deprimido 

o a igido.

 Labilidad emocional: llanto incontrolado, res-

puestas emocionales extremas.

 En clase tienen di cultad en hablar delante de los de-

más y dan una impresión de inseguridad y ansiedad.

LO QUE PASA EN MI ESCUELA
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 Deterioro gradual de 

su trabajo escolar.

 Su ropa o pertenen-

cias suelen estar es-

tropeados.

 altan a la escuela de 

manera recurrente.

 En los juegos o actividades de 

equipo son los últimos en ser 

elegidos.

 Suelen estar solos en el patio, en el aula o en acti-

vidades extraescolares.

 Durante los descansos intentan quedarse cerca 

del pro esor o de otros adultos.

 Asumen responsabilidad de hechos en que no 

parecen involucrados.

Indicadores directos:

 Les hacen bromas desagradables, les llaman por 

apodos, les insultan, ridiculi an, les denigran, ame-

na an, les dan órdenes, les dominan, les subyugan.

Existen varios instrumentos 

que ayudan a identi car 

directa o indirectamente la 

presencia de acoso escolar 

en las instituciones.

25



 Son objeto de burlas y risas desdeñosas y hostiles.

 Les molestan, acobardan, empujan, pinchan, les 

golpean y dan patadas.

 Les quitan los libros, dinero y otras pertenencias o 

se las rompen y se las tiran.

 Tienen contusiones, heridas, cortes, araña os.

Indicadores en los Generadores de Violencia

 alta de cumplimiento de las normas de la clase.

 urlas hacia otros cuando intervienen en clase.

 Prepotentes y dominantes con sus compañeros 

de clase.

 abla despectivamente de varias personas.

 No asumen la responsabilidad de su conducta, ni 

piden perdón cuando actúan mal.

 Se enorgullecen de su conducta agresiva.

 Agresividad verbal y ísica.

 Insultos.

 Conducta violenta.

 Amena as.

 Coacciones.

 romas pesadas.

 Abuso de poder.

 Agresiones contra la propiedad.

 Miente con recuencia para librarse de situacio-

nes u obtener bene cios.

 Manipulación psicológica.

 Persistencia en temas o conductas sexuales.

 Lenguaje corporal: miradas y gestos de recha o.

 ajo autocontrol.

 Impulsividad.

Para poder identi car el grado de acoso escolar que 

se presenta en las instituciones es necesario, primero, 

di erenciar entre un con icto escolar y el acoso escolar 

( odrígue , 2014).

26
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Existen varios instrumentos que ayudan a identi car di-

recta o indirectamente la presencia de acoso escolar en 

las instituciones.

Siendo el acoso una conducta repetitiva y que se 

trata de ocultar es importante que varias personas cola-

boren para identi car la gravedad del problema en la es-

cuela y los alumnos/as que pueden estar siendo víctimas 

o generadores de esta violencia.

Puede ser un buen inicio reunir a algunos maes-

tros (dos o más) y conversar el tema con apertura y un 

en oque de búsqueda de soluciones, luego de lo cual 

pueden llenar los ormatos que se muestran más abajo 

para llegar a un consenso de los posibles casos, en los 

que un orientador o un psicólogo, el director o alguno de 

los pro esores pro undi ará. 27



También sería actible consensar e identi car a 

algunos alumnos en cuya objetividad se tenga con an-

a que pudieran ayudar proveyendo in ormación en los 

ormatos.

Construyan una lista de 10 a 15 indicadores que 

más les llaman la atención y que consideran que en su 

contexto puedan identi car situaciones de acoso esco-

lar. Añadan columnas para los nombres de alumnos/as 

que los participantes consideren como posibles víctimas 

o generadores de acoso. Por ejemplo:

28



La cantidad de indicadores presentes en algunos alum-

nos (o la coincidencia de que muchos los tengan) será la 

pauta para jar prioridades y decidir por dónde empe ar 

y qué comportamientos atender.

29



Test de ullying arri T

erran arri itero

En las últimas semanas o meses me ha sucedido algo de lo 

siguiente: (marca con una T si te ha sucedido pocas veces y 

con dos TT, si te ha sucedido con recuencia).



De la pregunta 1 a la 26 se puede determinar si un alumno/a 

recibe violencia en el contexto escolar. De la 27 a la 41, las 

preguntas están dirigidas a determinar si el alumno/a reali a 

acciones de agresión en contra de sus compañeros. 31



QUÉ HACER PARA QUE NO OCURRA

PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR DESDE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA

Parámetros

La rgani ación Mundial de la Salud en su in orme mun-

dial sobre la violencia y la salud (2002), establece los si-

guientes parámetros para prevenir la violencia:

 acer rente a los actores de riesgo individuales 

y adoptar medidas encaminadas a omentar acti-

tudes y comportamientos saludables en los niños 

y los jóvenes durante su desarrollo y a modi car 

actitudes y comportamientos en los individuos 

que ya se han vuelto violentos o corren riesgo de 

atentar contra sí mismos.

 In uir en las relaciones personales más cercanas y 

trabajar para crear entornos amiliares saludables, 

así como brindar ayuda pro esional y apoyo a las 

amilias dis uncionales.

 igilar los lugares públicos, como las escuelas, los 

QUÉ HACER PARA QUE 
NO OCURRA

32



lugares de trabajo y los 

barrios y tomar medidas 

destinadas a hacer rente 

a los problemas que pueden 

conducir a la violencia, así como a 

concienti ar a la población sobre la violencia, o-

mentar las actuaciones comunitarias y asegurar la 

asistencia y el apoyo a las víctimas.

 acer rente a las desigualdades entre los sexos y 

a las actitudes y prácticas culturales adversas.

 Prestar atención a los actores culturales, sociales 

y económicos más generales que contribuyen a 

la violencia y tomar medidas para modi carlos, 

como las orientadas a reducir las di erencias en-

tre ricos y pobres y garanti ar un acceso igualita-

rio a los bienes, los servicios y las oportunidades.

Estrategias de Prevención

La Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la 

Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán 

Algunos elementos 

undamentales para la 

prevención del acoso escolar 

radican en aspectos que son 

parte de la ormación que 

debe procurarse en todo 

centro educativo.

33



en su artículo 5° establece que la Secretaría de Educa-

ción promoverá y coordinará la implementación de las 

siguientes medidas de prevención de la violencia en los 

centros escolares de nivel básico y medio superior. Por 

tanto, como Director debes indagar y tener a mano la in-

ormación que te permita bene ciarte de estas medidas 

para que se apliquen en bene cio de tu centro escolar.

I. Incluir en los programas de estudio temas sobre 

valores, derechos y obligaciones de las niñas, ni-

ños y adolescentes, equidad de género, toleran-

cia, respeto, y los demás que promuevan la convi-

vencia pací ca de los estudiantes.

II. rgani ar campañas de in ormación respecto 

de la prevención y tratamiento de la violencia en 

el entorno escolar y las actividades que se pue-

den reali ar para su erradicación, con apoyo del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la amilia 

en Yucatán y la participación de los estudiantes, 

maestros, directivos y padres de amilia.

III. rgani ar, acilitar y asegurar la asistencia y par-

ticipación del personal docente, directivos esco-

lares y administrativos en los cursos de capaci-

tación en materia de conocimiento, prevención, 

combate y erradicación de la violencia en el en-

torno escolar.

I . Establecer un área especiali ada para la atención 

y orientación de las víctimas de la violencia en el 

entorno escolar.

Iniciativas y Acciones del Director

 El centro educativo ha de tener una política edu-

cativa de tolerancia cero hacia cualquier tipo de 

violencia, la cual debe estar escrita y darse a co-

nocer a toda la comunidad.

 De nir y tomar conciencia del enómeno y posi-

cionarse pública y claramente en contra de estas 34
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ormas de maltrato y de abuso de poder.

 Evaluar mediante cuestionarios la naturale a y la 

magnitud del enómeno y diseñar estrategias de 

intervención más concretas según el caso.

 Instalar bu ones de denuncia.

 Poner a disposición del alumnado un directorio 

con telé onos y direcciones de ayuda.

 Incluir en el currículum el tratamiento sistemático 

de la educación socioemocional, la competencia 

social, la resolución de con ictos, la mediación, 

etcétera.

 Trabajar con los grupos la gestión de las emocio-

nes y la prevención de los con ictos.

 omentar el trabajo en grupos cooperativos como 

metodología que permite practicar y aprender a 

ondo los bene cios de la convivencia pací ca y 

democrática.

 tili ar un código disciplinario positivo, con pocas 

normas, de nidas claramente, consensuadas y apli-

carlo de manera contundente (siempre y a todos).

 estionar democráticamente el centro, omentar 

la participación de todas las personas, establecer 

canales de in ormación, consensuar las decisio-

nes, establecer mecanismos de revisión y buscar 

la coherencia en todas las actuaciones y activida-

des instructivas.

 Mejorar el ecosistema de la escuela, crear onas 

más atractivas de ocio.

 Ante episodios de violencia escolar, dirigir accio-

nes a todo el grupo al cual pertenecen los alum-

nos que lo hayan protagoni ado.

 avorecer espacios de re exión conjunta en los 

cuales los alumnos libremente puedan participar 

y en los cuales se aborde la problemática de las 

actitudes y comportamientos violentos.

 Promover y acilitar la participación activa de los 

alumnos en la prevención y resolución de con ictos.

 Prestar atención especí ca, mediante acciones 35
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prede nidas, a los alumnos de cada nueva gene-

ración en los que se han detectado más conduc-

tas de maltrato y darles seguimiento en adelante.

 Asegurar que las acciones tomadas tengan una 

nalidad ormativa-educativa y no sólo correctiva.

 Poner en uncionamiento programas de habilida-

des sociales para los agresores y las víctimas.

 Prestar particular atención a la erradicación de las 

conductas de exclusión social y de maltrato ver-

bal que inciden muy negativamente en la convi-

vencia en los centros.

 De nir estrategias especialmente dirigidas a erra-

dicar el acoso sexual.

 Supervisar de manera adecuada las aulas y evitar 

espacios de di ícil supervisión.

 Tener por escrito un procedimiento estructurado 

que asegure, de un lado, que se paren los actos 

de maltrato y, de otro, que la seguridad de la víc-

tima quede garanti ada.

Algunos elementos undamentales para la prevención 

del acoso escolar radican en aspectos que son parte de 

la ormación que debe procurarse en todo centro edu-

cativo. Aquí hay algunas recomendaciones que puedes 

aplicar en las acciones que se realicen en tu centro esco-

lar en esas áreas.

Disciplina Efectiva

 Las reglas deben mantenerse entre los di eren-

tes grupos.

 La disciplina e ectiva disocia lo que los estudian-

tes hacen, de lo que se siente por ellos.

 Mantener buenas relaciones con todos los alumnos.

 Consecuencias inevitables, claras y predecibles.

 n es uer o concertado para identi icar y eli-

minar las recompensas no intencionales que se 

encuentran tras las consecuencias.36
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 En ocar los comportamientos positivos.

 Tener expectativas claras que respondan a la 

edad y desarrollo de los estudiantes.

 Las reglas deben dejar muy claro lo que es permi-

tido y lo que no.

 Reducir a un decálogo (10 normas) las reglas que 

deben estar presentes en todas las aulas y espa-

cios del centro educativo.

 Indicar la consecuencia para cada regla en caso 

de ser o no ser cumplida.

 Toda la comunidad (estudiantes, docentes, direc-

tivos, padres de amilia) deben participar activa-

mente en la construcción del documento.

 El documento debe ser claro, expresado en tér-

minos conductuales y ejecutable.

 Las sanciones deben ser advertidas y previsibles.

 Deben aplicarse de manera inmediata.

 Deben acompañarse siempre de pautas el com-

portamiento adecuado.

 Se debe de nir la supervisión por parte de los do-

centes en el patio, pasillos y comedor.

 Deben ser públicos los medios de denuncia y pe-

tición de ayuda.

Habilidades Sociales y Emocionales

 ortalecer las emocionales como autoconoci-

miento, autocontrol, motivación y empatía.

 ortalecer las sociales como comunicación, rela-

ciones, expresión de sentimientos, colaboración 

y asertividad.

 Coordinarse con los padres para que integrar ac-

ciones entre la escuela y la casa en este sentido.

Valores y Límites

Los valores básicos a enseñar para que los chicos no reci-

ban o cometan acoso escolar son: 37
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 Respeto: a sí mismo y a los demás.

 Tolerancia: respetar lo que piensan o hacen los 

demás.

 uen juicio: pensar para actuar debidamente, 

considerando consecuencias.

 Justicia: dar a cada quien lo que le corresponda, 

según sus derechos y acciones.

 Responsabilidad: cumplir los deberes propios sin 

que nadie deba recordárnoslo.

 Igualdad: tratar a las personas de la misma mane-

ra en cualquier caso.

 onestidad: ser rancos y claros. ablar y actuar 

con rectitud.

 alentía: actuar para de enderse a sí mismo y a 

otros.

Autoestima

Algunas de las estrategias que pueden ser desarrolladas 

por maestras/os de grupo:

 Reconocimiento del comportamiento positivo de 

los alumnos.

 Comunicación asertiva.

 Distribuir el lidera go.

 Atender a la diversidad.

 Evitar los malos tratos hacia el alumnado.

Plan de Convivencia Escolar

Todas las instituciones educativas deben velar por los 

derechos de los niños, niñas, y adolescentes. rgani ar 

políticas que permitan una convivencia escolar armonio-

sa entre los di erentes actores educativos. n documento 

undamental que cumple un rol cardinal para la preven-

ción del acoso escolar es contar con un Plan de Convi-

vencia Escolar.38
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El Plan de Convivencia es un re erente normati-

vo que permite establecer responsabilidades, deberes y 

sanciones, que regulan las interacciones de los actores 

educativos. La construcción del mismo debe estructurar-

se de orma participativa y democrática.

Debe integrarse una Comisión de Convivencia 

que reali ará un plan de trabajo en el que harán constar 

los temas a tratar, los recursos y materiales que necesita-

rá, y, por último, un cronograma explicando las reuniones 

tras las cuales quedará con gurado el Plan de Conviven-

cia del centro.

 Los objetivos que debe de perseguir cualquier 

Plan de Convivencia son:

 Desarrollar acciones que aciliten las relaciones 

de los miembros de la comunidad educativa.

 omentar la existencia de actividades, espacios y 

tiempos para mejorar las relaciones entre compa-

ñeros y compañeras.

 Priori ar la ormación del pro esorado y las ami-

lias para abordar la educación para la conviven-

cia.

Los elementos básicos que podrían de nir un Plan de 

Convivencia en un centro serían:

1. Características del centro y estado actual de la 

convivencia, problemas principales y sus posibles 

causas para comunicarlo a la comunidad educati-

va y priori ar objetivos.

2. Objetivos generales:

3. De prevención

4. De intervención

5. Acciones concretas a reali ar dentro de cada ob-

jetivo.

6. Mecanismos para aprobación, divulgación y apli-

cación.

7. Mecanismos de seguimiento y evaluación. 39
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QUÉ HACER EN LO COTIDIANO PARA ATENDERLO

Aunque no hay dos casos iguales y en cada situación 

hay que atender aspectos y necesidades diversas, de la 

misma manera que los recursos de que dispone cada 

persona y cada institución también son di erentes, el pro-

cedimiento global de intervención tiene algunos unda-

mentos:

 Entrevistas individuales con los presuntos agreso-

res y con las presuntas víctimas. A veces convie-

ne establecer posibles acuerdos de colaboración 

con las amilias.

 Intervención en los grupos de los alumnos impli-

cados, si se valora conveniente, para tratar el e-

nómeno en su dimensión social, con el objetivo 

de modi car los roles y los patrones de reacción 

ante las situaciones de intimidación y hacer to-

mar conciencia a los alumnos presuntamente 

neutrales.

 Seguimiento de los incidentes con registro escri-

to y entrevistas subsecuentes para registrar los 

QUÉ HACER EN LO COTIDIANO
PARA ATENDERLO
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cambios de las con-

ductas. Asegurar que 

no continúa el acoso.

Síntesis de los Distintos Programas de 

Intervención

Si comparamos las distintas propuestas de los progra-

mas de intervención en problemas de violencia, pode-

mos obtener características comunes:

 an ido precedidos de investigaciones con el ob-

jeto de conocer realmente el problema. Por tan-

to, se han undamentado y generado desde un 

diagnóstico previo, condición indispensable para 

diseñar un buen programa de intervención.

 La loso ía implícita en todos ellos es que la con-

vivencia no sólo es un objetivo de la educación, 

sino un principio y un medio. Por tanto, educar 

para la convivencia supone hacerlo desde y a tra-

vés de la convivencia.

Ante una situación de 

riesgo o de agresión, 

la víctima solicitará 

auxilio a la persona 

que pudiera estar 

más cerca.
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 Incluyen un tratamiento colectivo basado en la 

gestión democrática del aula, el diálogo, la re-

exión en grupo, el debate, la argumentación, el 

consenso, etc. Se utili an métodos de participa-

ción activa como la dinámica de grupos y traba-

jo cooperativo, sugiriéndose los procedimientos 

que en general se señalan en la educación para 

la convivencia: la gestión democrática del aula, el 

trabajo cooperativo y la promoción del diálogo.

 La esencia de las intervenciones pedagógicas 

para prevenir o corregir la violencia es la educa-

ción en valores (tolerancia, respeto, etc.). Se acen-

túan aquellos directamente implicados con las 

relaciones interpersonales.

 Involucran a toda la comunidad educativa de la 

escuela y no sólo a los directamente implicados: 

agresores y víctimas. Suponen, por tanto, una in-

tervención sobre la escuela y sobre los “espacios 

educativos abiertos  que integra los es uer os de 

amilia, escuela y comunidad bregando por un 

objetivo educativo integral (Castro, 2007).

Modelo para Programas de Intervención

Ol eus (citado en Castro, 2007), a partir de los resulta-

dos de sus investigaciones, ha diseñado y desarrollado 

un programa de intervención educativa, que incluye tra-

tamiento colectivo e individual y ha servido de modelo 

para otros programas de intervención. A continuación 

sus aspectos undamentales:

1. Creación de normas para la convivencia, elabo-

radas por toda la comunidad educativa. Por tan-

to, no se trata de un código jerárquico impuesto 

por la escuela a los alumnos, sino consensuado 

a través de la participación de todos y cada uno 

de los sectores: padres, pro esores y alumnos. 

Su concepción va más allá de las normas, ya que 42
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éstas deben surgir de una iloso ía y asentarse en 

valores, que deben explicitarse. Generalmente el 

ideario educativo es el que debería guiar su rea-

li ación. Estas normas no se piensan como algo 

estático, rígido, sino que a través de su evaluación 

continua, esto es, a través de la in ormación que 

se va produciendo a lo largo de su desarrollo, 

pueden introducirse cambios en unción de su 

adaptación y mejora.

2. Análisis y diagnóstico del problema en la escue-

la concreta en la que va a desarrollarse el pro-

grama de intervención. Aquí se utili an distintos 

métodos y técnicas que permitan obtener datos 

iables. El producto de este análisis sirve de un-

damento al diseño y desarrollo del programa de 

intervención.

3. Intervención curricular especí ica para resolver el 

problema. Se trata, esencialmente, de programas 

de educación en valores y desarrollo de la com-

petencia social, a través de métodos, estrategias 

de participación activa.

4. Programar la capacitación de los docentes, en ati-

ando en las nuevas características de los alumnos 

y sobre las mejores estrategias para “al abeti ar  

en la dimensión emocional (personal y social).

5. Intervención individuali ada tanto para agresores 

como para víctimas. Se busca que todos se invo-

lucren rente a la injusticia del acoso.

6. Mejorar la vigilancia en toda la escuela, unda-

mentalmente la ona de recreo, baños y, en ge-

neral, todas aquellas áreas o espacios que se han 

detectado de riesgo.

Esquema del Procedimiento de Actuación ante un Caso 

(ejemplo)

El siguiente esquema de procedimientos lo de ne la Se-

cretaría de Educación Pública del Gobierno de Puebla y 43
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tienen como objetivo acilitar la intervención en situacio-

nes de con icto entre alumnos, que pudieran presentar-

se en las instituciones educativas.

ASE 1

DENUNCIA Y CONTROL DE LA SITUACIÓN

Ante una situación de riesgo o de agresión, la víctima so-

licitará auxilio a la persona que pudiera estar más cerca.

Una ve  detectado el con icto, la primera actuación será 

renar la actividad o motivo que lo está causando. Cual-

quier adulto que presencie los hechos es responsable de 

esta medida y deberá intervenir evitando un peligro ma-

ni esto y grave a la víctima.

El Directivo intentará en esta primera ase del 

procedimiento resolver el con icto mediante la rma 

de acuerdos y compromisos de las partes involucradas, 

con base en el cuadro de medidas disciplinarias del Ma-

nual de Convivencia Escolar, cuya nalidad sea el cese 

del comportamiento indeseado. En el supuesto de no 

llegar a un acuerdo por ambas partes o que el compor-

tamiento del agresor persista, se continuará con los pa-

sos siguientes.

Comunicación e información al directivo

Con carácter inmediato, cualquier persona que presen-

cie o tenga conocimiento del hecho in ormará por escri-

to, oralmente o de manera anónima al Directivo. En caso 

de hacer la denuncia verbalmente o de manera anónima, 

posteriormente se documentará por escrito para integrar 

expediente. En el caso de que nadie presencie los he-

chos, la propia víctima se dirigirá a cualquier miembro de 

la comunidad educativa o al directivo, para hacer la de-

nuncia. El Director designará a un responsable de recep-

ción de denuncias, di undirá el nombre del responsable, 

con el horario de atención y el número tele ónico en el 

cual se puede locali ar.44
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Medidas de urgencia provisionales

Si la situación sobrepasa los recursos y competencias 

de la institución educativa, en el supuesto de lesiones, 

se tomarán medidas con carácter de urgencia y se so-

licitará, en su caso, ayuda externa a otras dependen-

cias y servicios (Servicios de Emergencia, Cuerpos 

de Seguridad del Estado). Se avisará a los Padres o 

Tutores.

El Director de la institución educativa, en colegiado 

con el CTE (Consejo Técnico Escolar), adoptará medi-

das provisionales orientadas al apoyo directo a la vícti-

ma, al establecimiento de mecanismos de control y a la 

aplicación del Reglamento Interno, que no contraven-

ga lo dispuesto en el Manual de Convivencia Escolar, 

a saber:

 Medidas para proteger a la víctima y/o evitar las 

agresiones garanti ando su inmediata seguridad 

(incremento de las medidas de vigilancia: vigilan-

cia especí ca del alumno agresor; reorgani ación 

de los horarios del pro esorado para la atención 

especí ca del alumno a ectado; intervención del 

CTE; colaboración de compañeros, previamente 

in ormados, para acompañar a la víctima, sobre 

todo en momentos de mayor riesgo: entradas, 

salidas, pasillos, sanitarios, áreas verdes; solicitud 

de colaboración amiliar; cambio de grupo tem-

poral o de nitivo; etcétera).

 Medidas provisionales dirigidas al alumno agre-

sor o causante del con icto: en unción de la 

gravedad de los hechos se aplicará lo estable-

cido en el cuadro de medidas disciplinarias del 

Manual de Convivencia Escolar. El Director, si la 

gravedad del caso lo requiere, in ormará oral-

mente al personal que estuviera de guardia en la 

institución escolar, sobre los hechos y las medi-

das provisionales adoptadas y por escrito al je e 

inmediato superior. 45
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Comunicación a los padres de familia o tutor(es) debida-

mente validado(s)

El Directivo comunicará los hechos y las medidas provi-

sionales adoptadas a los padres de amilia o tutor corres-

pondientes.

Por otra parte, los docentes de los alumnos impli-

cados mantendrán un contacto inicial con ellos, para cal-

mar la situación y aliviar tensiones.

Si el Director en colegiado con el CTE, deciden el 

inicio de un procedimiento correctivo como consecuen-

cia de la gravedad de los hechos, de acuerdo al cuadro 

de medidas disciplinarias del Manual de Convivencia Es-

colar, deberán noti carlo por escrito a la autoridad inme-

diata superior.

Cuando de los hechos o conductas observadas 

se pudiera derivar algún grave perjuicio para la integri-

dad, dignidad o derechos de los alumnos, a través del 

directivo, podrá comunicar los hechos a la autoridad 

competente.

ASE 2

ESTUDIO Y ALORACIÓN

Entrevista con los alumnos. Recopilación de información

El CTE reali ará por separado la primera entrevista or-

mal con los alumnos implicados (agresor/es, causante/s 

de los hechos, víctima/s, testigo/s) para aliviar tensiones, 

en primer lugar, y para recoger datos, re exionar sobre 

lo sucedido, explicarles los pasos que se van a dar y las 

posibles consecuencias. El Centro Educativo destinará al-

gún sitio, a propósito, para tratar estas incidencias.

La in ormación se recogerá en un in orme escrito. 

Asimismo el Directivo recogerá cuanta in ormación con-

sidere oportuna para la determinación y comprobación 

de los hechos y el esclarecimiento de responsabilida-

des susceptibles de corrección. Además, si lo estima 46
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conveniente, completará dicha in ormación utili ando 

servicios externos al centro educativo (servicios sociales, 

jurídico-policiales, etcétera).

Valoración del con icto

Una ve  recopilada y contrastada toda la in ormación, el 

Directivo y el CTE, valorarán si la conducta es constituti-

va de con icto leve (conducta contraria a las normas de 

convivencia) o de con icto grave con violencia (conduc-

ta gravemente perjudicial para la convivencia del Centro 

Educativo).

Se dejará constancia escrita de la reunión, me-

diante el acta correspondiente, incluyendo los asisten-

tes, los hechos tratados y los acuerdos tomados. A partir 

de este momento el Directivo en común acuerdo con el 

CTE, optarán por una de estas dos actuaciones:

1. Finalización del procedimiento

En el caso de que la conducta observada se cali que 

como una conducta contraria a las normas de conviven-

cia y los hechos no constituyan un con icto grave con 

violencia, dará por terminada la aplicación de este pro-

cedimiento.

La nali ación del procedimiento puede conllevar 

la inclusión de medidas preventivas, correctivas y educa-

tivas, con base en lo establecido en el Manual de Convi-

vencia Escolar, con el n de garanti ar la seguridad per-

sonal, la con an a y la reparación del daño en la víctima y 

el cambio de actitud en el causante de los hechos.

El Directivo y el CTE revisarán las medidas que, 

con carácter urgente y provisional, se habían adoptado 

tanto para el agresor o causante de los hechos como 

para la víctima.

Las medidas provisionales que pudieran haberse 

decidido como consecuencia de la conducta del alum-

no podrán mantenerse o imponerse otras di erentes, 

teniendo en cuenta la valoración que se le ha dado a 

dicha conducta. 47
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Las medidas correctivas que pudieran imponerse 

han de entenderse insertas en el proceso de ormación 

del alumno. Solicitar rma de compromiso escrito de 

alumno y padres de amilia.

En todo caso, dependiendo de las medidas impues-

tas, el alumno o sus padres podrán presentar su desacuer-

do con la aplicación de las mismas, en el pla o de dos días 

lectivos, mediante escrito dirigido al director de la escuela, 

quién rati cará o recti cará la medida correctiva.

El Directivo encomendará a los Docentes de la 

institución educativa respectiva, que se ocupen de los 

alumnos implicados en el con icto, con el n de:

 Organi ar medidas dirigidas a la reparación de 

los daños producidos en la víctima.

 acer un seguimiento del cumplimiento de las 

medidas correctivas que hubieran sido impuestas 

al alumno agresor o causante de los hechos.

 Comunicar a los Padres de amilia o Tutores la 

conducta del alumno, las medidas adoptadas y 

solicitar su colaboración.

 In ormar al resto de los Pro esores de los hechos y 

las medidas adoptadas.

2. Continuación del procedimiento

En el caso de que la conducta constituya un con icto grave 

con violencia y, por tanto, perjudique gravemente la con-

vivencia del Centro Educativo, seguiremos con la ase 3.

ASE 3

APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CORRECTI O

El Directivo y el Consejo Técnico instrumentarán un pro-

cedimiento correctivo al alumno cuya conducta ha sido 

cali cada de gravemente perjudicial para la convivencia 

del Centro Educativo.

En cualquier trámite del proceso la incompare-

cencia, sin causa justi cada, de los Padres de amilia o Tu-

tor(es) del alumno (a), si este (a) es menor de edad, o bien 48
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la negativa a recibir comunicaciones o noti caciones, no 

impedirá la continuación del procedimiento correctivo.

oti cación de la conducta y aplicación de procedimien-

to corrector

En el pla o de tres días lectivos, contados desde que se 

tuvo conocimiento de la conducta merecedora de co-

rrección, el directivo de la institución educativa noti cará 

la misma por escrito al alumno y a sus padres de amilia 

o tutor(es).

Con el propósito de lograr un buen clima de en-

tendimiento y de con an a mutua, el Directivo o la perso-

na en quien delegue, en el mismo pla o deberá convocar 

a una entrevista a los padres de amilia o tutor(es) para 

explicar sobre la conducta de su hijo/ y sus consecuen-

cias, así como entregar la noti cación escrita. Es conve-

niente que esta entrevista conste por escrito, se recojan 

las observaciones de los entrevistados y sea rmada por 

los asistentes.

Aceptación de procedimiento

En el caso de que se les haya o recido al alumno o, en 

su caso, sus padres o tutor la posibilidad de corrección 

de la conducta mediante un procedimiento conciliatorio, 

éstos comunicarán por escrito a la dirección del centro 

educativo, la aceptación o no de dicho procedimiento en 

el pla o de un día lectivo. De no comunicarse nada, se 

aplicará el procedimiento común.

Designación de Docente y actuación inicial del procedi-

miento correctivo

El Director podrá encomendar la instrucción del procedi-

miento correctivo a un pro esor del centro educativo, te-

niendo en cuenta para reali ar su designación, el cumpli-

miento puntual al procedimiento establecido en el Plan 

de Convivencia Escolar. 49

CO
NS

EJ
O M

UN
ICI

PA
L D

E P
AR

TIC
IP

AC
IÓ

N S
OC

IAL
 EN

 LA
 ED

UC
AC

IÓ
N /

 AY
UN

TA
MI

EN
TO

 D
E M

ÉR
ID

A
GU

ÍA
 D

E B
UE

NA
S P

RÁ
CT

ICA
S P

AR
A L

A C
ON

VIV
EN

CIA
 ES

CO
LA

R



A partir de este momento, el docente designado 

se hará cargo del desarrollo del procedimiento correc-

tivo determinado por el directivo y el CTE, practicando 

las diligencias pertinentes hasta el término y solución del 

con icto.

Comunicación a la Autoridad Inmediata Superior

Si no lo hubiera hecho anteriormente, el Director in orma-

rá por escrito a la autoridad inmediata superior sobre los 

hechos, actuaciones y el inicio del procedimiento correc-

tivo y le mantendrá in ormado hasta su conclusión. Dicha 

in ormación se reali ará de orma simultánea a las noti ca-

ciones e ectuadas al alumno y a sus padres o tutor.

Dictaminación del procedimiento correctivo. Comunica-

ción a los interesados y a la autoridad inmediata superior

Una ve  concluida la reunión para el desarrollo del pro-

cedimiento, el Directivo recogerá en un acta los acuerdos 

alcan ados y las medidas acordadas para la corrección 

de la conducta. El Director, con carácter inmediato, im-

pondrá al alumno las sanciones que correspondan de 

acuerdo al Plan de Convivencia Escolar.

Concluidos los trámites el Director y el Consejo 

Escolar convocarán a una reunión extraordinaria a la ri-

gada Escolar, para comunicarles los hechos y actuacio-

nes llevadas a cabo, así como la aplicación del procedi-

miento correctivo.

El Director de la escuela remitirá un in orme com-

pleto a la Secretaría de Educación Pública, a través de las 

autoridades inmediatas superiores.

ASE 4

MEDIDAS DE APOYO Y SEGUIMIENTO

El Directivo, con las aportaciones del CTE, elaborará un 

plan de acción posterior para la mejora de la convivencia 50
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del Centro Educativo, programarán actuaciones de apo-

yo y seguimiento dirigidas a los alumnos implicados en 

el con icto y, además, in ormará de este mismo plan en 

orma oral y por escrito, a las personas que pudieran ha-

ber resultado a ectadas en segundo término.

Este plan de acción deberá de nir conjuntamente 

las medidas a aplicar en el Centro Educativo, las cuales 

deberán ser incluyentes, sumativas y de con ormidad 

con las necesidades urgentes del centro, en las aulas 

a ectadas y al alumnado implicado, a n de garanti ar un 

tratamiento individuali ado tanto de la víctima como del 

responsable y de los testigos de los hechos.

El Director del Centro Educativo, se responsabi-

li ará de que se lleven a cabo las medidas previstas en 

el plan de acción, in ormando periódicamente a las au-

toridades inmediatas del grado de cumplimiento de las 

mismas y de la evolución del alumnado implicado.

Para una adecuada implementación de este pro-

cedimiento de actuación sería de suma utilidad que el 
equipo de trabajo valore si todas las ases y acciones son 

pertinentes y ya decididas y ajustadas las integren en una 

lista de cotejo que quien coordine las acciones lleve para 

asegurar que cada caso se atiende con e ectividad.

Medidas para Atender a cada Sector

Para atención a la Víctima

 Derivación, si procede, a otros servicios o institu-

ciones (servicio de orientación, servicios sociales, 

de intervención psicológica).

 Continuidad de las medidas de seguridad y 

apoyo directo en los espacios educativos y 

áreas aledañas.

 Re uer o de los aspectos necesarios en el alum-

no, coordinación y seguimiento de las medidas 

adoptadas.

 Colaboración del resto de pro esores, con el 51
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docente designado, reuniones periódicas, para 

atender al alumno a ectado.

 Celebrar reuniones periódicas con la amilia, para 

registrar los avances en el tratamiento de los ser-

vicios especiali ados.

 Sostener reuniones in ormativas con los terapeu-

tas, psicólogos o especialistas, encargados de 

dar tratamiento a las partes a ectadas.

 Dentro de lo posible tratar el caso con con den-

cialidad y por ningún motivo a ectar el proceso 

educativo de la víctima o agresor.

Para el alumno causante del con icto

 Canali ación, si procede, a otros servicios o insti-

tuciones (servicio de orientación, servicios socia-

les, de intervención psicológica).

 Supervisión de las medidas correctivas de acuer-

do al Plan de Convivencia Escolar, si se reali an 

dentro del centro educativo y la garantía del de-

recho al aprendi aje y la evaluación continua del 

alumno si ha sido suspendido a la asistencia de 

determinadas clases.

 Colaboración del resto de pro esores de la escue-

la con el docente asignado para la implementa-

ción de las tareas.

 Entrevista del docente designado con el alumno 

para su reincorporación a las actividades cotidia-

nas del grupo o institución (el mismo día en que 

nalice el proceso de corrección).

 Reuniones periódicas con la amilia para coordi-

nar el proceso educativo, plani car estrategias y 

uturas entrevistas.

Para los alumnos del grupo y en general de la escuela

 Implementación de acciones de protección de 

orma directa o indirecta, si procede (re uer o de 52
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la vigilancia en onas comunes: sanitarios, pasi-

llos, recreos, entradas y salidas).

 Reali ación de actividades con la participación 

de la rigada Escolar, dirigidas a los alumnos 

que omenten la re exión y la identi cación de 

responsabilidades y consecuencias de determi-

nadas conductas.

 omento de la participación del alumnado en 

la gestión de determinados con ictos (alumnos 

ayudantes, mediadores) y en la creación de un 

marco preventivo y protector.

 Introducción de estrategias especí cas de desarro-

llo emocional, habilidades sociales y ayuda personal.

 Incorporación a actividades y grupos de trabajo 

en el mismo centro educativo que avore can las 

relaciones personales.

 In ormación sobre los medios existentes en la 

institución educativa (bu ón de sugerencias, ri-

gada de Convivencia Escolar, Consejo Escolar de 

Participación Social) para comunicar situaciones o 

conductas perjudiciales para la convivencia esco-

lar, garanti ando la con dencialidad, y las depen-

dencias externas de apoyo.

 úsqueda de medidas preventivas por parte de 

la rigada Escolar, que hagan prácticamente in-

necesaria la adopción de medidas disciplinarias. 

Introducción de cambios, si procede, en el Plan 

de Convivencia Escolar y en otros documentos de 

organi ación y plani cación.

Para las familias

 Elaboración de orientaciones por parte del CTE 

sobre cómo ayudar a sus hijos, tanto en el caso 

del agresor como de la víctima.

 Preparación de talleres o escuela de padres con 

la gestión necesaria para la intervención de insti-

tuciones de apoyo. 53
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Medidas posteriores

En el Centro Educativo:

 En caso de que con las medidas adoptadas no 

haya cesado la situación de violencia escolar de-

tectada o se precise el apoyo o la intervención de 

otras Instituciones, el Director y la rigada Escolar 

pueden proponer y gestionar traslado de alum-

nos para recibir servicios sociales.

 Dar parte de los hechos a scalía de menores.

 Traslado del caso al servicio especiali ado de me-

nores.

 Dar parte de los hechos a la Secretaría de Edu-

cación Pública, a través de las autoridades inme-

diatas.

 Estas acciones pueden ser simultáneas a otras ya 

reali adas o puestas en marcha en el plan de ac-

ción del centro educativo.

El Directivo:

 Con ormará una base de datos de los incidentes 

en la Institución.

 Elaborará cada 6 meses in ormes que contengan 

las denuncias y acciones tomadas.

 Anali ará la base de datos de la institución para 

la elaboración de datos y per eccionamiento de 

procedimientos establecidos.

Ayuda entre Iguales

Mediación es un procedimiento de solución de con ictos 

alternativo, por el cual las partes asistidas por un tercero, 

neutral, llamado mediador, procuran un acuerdo volun-

tario y con dencial, el diálogo apoya a reali ar un acuer-

do. Se exponen sentimientos, valores, argumentos, po-

siciones y alternativas. Requiere equilibrio de poder 

entre las partes, en el contexto educativo es un proceso 54
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de aprendi aje, posibilita el desarrollo de competencias 

ciudadanas, como participación, lidera go, valores de-

mocráticos y respeto a los derechos humanos.

El objetivo es reducir la violencia escolar. Permite 

a los jóvenes la participación activa en la toma de deci-

siones, si entre ellos no se pueden establecer acuerdos, 

se acude a la junta de iguales (arbitraje), quienes esta-

blecen la mejor solución, luego de lo cual se reali a el 

seguimiento respectivo para determinar si los acuerdos 

establecidos se cumplen.

Se puede delegar un estudiante-compañero 

como amigo o tutor del que es agredido, de esta orma 

se brinda apoyo social.

Diez Principios de la Cultura de la Mediación Escolar

Una herramienta importante que debes de tomar en 

cuenta como director es la mediación escolar, ya que 

muchas de las situaciones que presenciamos como aco-

so escolar, parten de un problema no resuelto entre los 

estudiantes, o incluso entre los docentes o los padres y 

madres de amilia. Para ello, te proponemos aplicar los 

die  principios de la Cultura de Mediación Escolar (Mun-

né y Mac-Cragh, 2006).

Partiendo de la idea de que la convivencia en la 

escuela es un re ejo de la convivencia en nuestra socie-

dad, podemos di erenciar diversos aspectos positivos y 

negativos de las relaciones que se establecen en nuestro 

entorno. Una orma en la que usualmente, como directo-

res, resolvemos tales di erencias es imponiendo nuestra 

autoridad, que si bien es necesaria, no siempre nos da un 

resultado satis actorio ante el con icto. Existen otras meto-

dologías para gestionar la con ictividad escolar que pue-

den ser complementarias a las habituales y que persiguen 

la colaboración de todos los implicados en el con icto.

Cuando hablamos de mediación escolar nos re e-

rimos al proceso de diálogo que se reali a entre las par-

tes implicadas con la presencia de un tercero imparcial 55
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que no debe in uir en la resolución del con icto, pero que 

acilita el entendimiento entre las partes. El poder recae en 

el diálogo entre las partes. No obstante, y dada la situación, 

este diálogo no podría darse sin un acilitador de la comu-

nicación. La ventaja que tiene la mediación ante la negocia-

ción escolar es que el tercero implicado, o sea el mediador 

o acilitador, pueden brindar una mayor cantidad de opcio-

nes de resolución ante el con icto.

Ante otros sistemas de resolución de con ictos en 

la escuela, donde el acuerdo recae siempre en la decisión 

adoptada por un tercero, la mediación aporta un gran 

cambio de mentalidad. El acuerdo va ligado al proceso de 

aprendi aje de los en rentados, así como a las normas edu-

cativas inherentes a la escuela (reglamento interno, políti-

cas educativas, etc.), lo que limita la variedad de acuerdos 

que las partes podrían pactar libremente en un espacio de 

negociación.

El proceso de mediación se caracteri a por ser un 

proceso educativo, voluntario, con dencial, colaborativo y 

con poder decisorio para las partes.

 Lo llamamos proceso educativo porque pone en 

juego habilidades, actitudes y aptitudes múltiples e 

interdisciplinarias, entre ellas la capacidad de con-

ducción de un proceso, las habilidades sociales, las 

habilidades y actitudes comunicativas verbales y no 

verbales, la actitud negociadora, el ejercicio de la 

empatía, la creatividad para imaginar soluciones vá-

lidas para todas las partes y la ortale a para tomar 

compromisos.

 Es un proceso que se a ronta de orma voluntaria, 

desde el principio hasta el nal del proceso, aunque 

cualquiera de las partes puede abandonar la media-

ción, aun cuando ésta ya haya empe ado. También 

el mediador tiene la posibilidad de abandonar el 

proceso si cree que las partes no están colaborando, 

si se ve sobrepasado por el con icto o si piensa que 

puede perder la imparcialidad.

 La con dencialidad es un derecho de las partes y un 

deber para el mediador. El mediador se compromete 56
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a guardar silencio y, normalmente, las partes tam-

bién pactan la privacidad de la in ormación que 

se proporciona en la mediación.

 La colaboración de todos los asistentes en el pro-

ceso es un requisito esencial. Mediar es ejercitar 

la paciencia. La mediación escolar puede ser di-

vertida y grati cante para las partes.

 Cuando decimos que el poder decisorio de la 

mediación recae en las partes, en ati amos que 

ellos mismos son quienes van a construir y con-

vivir a través de sus acuerdos. Se llega la media-

ción cuando la negociación racasa o no se tiene 

la precisión su ciente para negociar. Una de las 

tareas constantes del mediador es devolver la 

responsabilidad del acuerdo a las partes, ya que 

existe una tendencia natural a quererse desvincu-

lar de las propias responsabilidades.

El mediador puede ser una persona del centro educati-

vo, puede ser usted mismo, un maestro o maestra, algún 

alumno o alumna, incluso un padre o madre de amilia; 

podría tratarse de una persona perteneciente a la comu-

nidad educativa no perteneciente al departamento de 

psicología o mediadores particulares.

El mediador escolar debe conocer el proceso de 

mediación, saber actuar basándose en la actitud de im-

parcialidad ante las partes con independencia del resul-

tado y de acuerdo con el conocimiento de sus técnicas y 

habilidades.

El mediador debe poseer cuatro actitudes básicas:

a) umildad: su opinión personal no debe inter erir en 

el proceso, las consecuencias de las decisiones que se 

tomen no le a ectarán de manera directa, así que debe 

ser empático a las circunstancias de las partes.

b) Imparcialidad: el mediador debe trabajar para llegar 

al proceso de mediación preparado para la comprensión 

y la toma de distancia ante las posiciones y necesidades 

de las partes. 57
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c) Independencia ante el con icto: el mediador no debe 

estar implicado en el con icto ni tener intereses en la re-

solución del mismo, debe tener una independencia que 

suponga que no va a or ar ningún acuerdo; por último, 

debe contar con la su ciente

d) Paciencia, ya que el ímpetu que expresan los adoles-

centes, ligado a una situación de con icto en la que ellos 

se sienten incomprendidos, comporta estrés y cansancio 

en el mediador. Es por ello que señalamos la paciencia 

como un elemento importante para iniciar una media-

ción escolar.

Para ormar las habilidades necesarias como me-

diador le sugerimos llevar a cabo algún curso especiali-

ado o taller práctico con el personal de la escuela y si es 

posible, con el alumnado.

Para apoyar su labor le presentamos los Diez Principios 

de la Cultura de la Mediación

 Principio 1: “La humildad de admitir que muchas 

veces se necesita ayuda externa para poder solu-

cionar las propias di cultades

Una de las di cultades más importantes que tie-

nen las personas que acuden a una mediación es 

la de aceptar que por sí mismas no han sido ca-

paces de llegar a entenderse. En este principio el 

mediador juega un papel primordial, ya que per-

mite desbloquear el con icto de la mente de los 

implicados y los sitúa en el especio de la media-

ción para poderlo trabajar.

 Principio 2: “La responsabilización de los propios 

actos y de sus consecuencias

La responsabilidad puede ser entendida desde 

dos aspectos: ser responsable y hacerse respon-

sable. Respecto al primer aspecto, en principio, 58
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todos somos responsables de nuestra propia 

vida. Respecto al segundo aspecto, hacerse o no 

responsable de la propia vida es una elección. El 

hecho de vivir no implica responsabili arse de la 

propia vida. Contrario a lo que se cree, hacerse 

responsable de la vida en general requiere me-

nos desgaste que evadir esta responsabilidad, y 

una mayor grati cación en el uturo.

 Principio : “El respeto por uno mismo  La b s-

queda de los propios deseos, necesidades y va-

lores

Conocerse a sí mismo es un punto clave en la cul-

tura de la mediación, ya que la resolución de los 

con ictos es siempre individuali ada, según las 

personas que los su ren y sus necesidades. Por 

este motivo, es esencial hacer que los individuos 

sean conocedores de sí mismos para que puedan 

construir soluciones adaptadas y no optar por so-

luciones establecidas a priori.

 Principio : “El respeto por los demás  La com-

prensión de los deseos, necesidades y valores 

del otro

Dependiendo de cómo percibimos al otro, ac-

tuamos de una orma u otra. Nuestra creencia y 

educación nos ha orjado en la base de que el 

otro es nuestro enemigo, que si no nos de en-

demos podemos ser agredidos. Esto nos pone, 

la mayor parte de las ocasiones, en contra de los 

que incluso pueden ayudarnos. Sin embargo, si 

entendemos a la persona que tenemos rente a 

nosotros como un potenciador de nuestros ac-

tos y de nuestras posibilidades, el acercamiento 

al otro tiene una dimensión totalmente di eren-

te. A partir de esta idea podemos establecer tres         59
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en oques de actuación del ormador ante los es-

tudiantes en el aula:

 El educador que ve a los alumnos como 

individuos a los que tiene que limitar su li-

bertad constantemente para poder convivir. 

Esta orma de actuar incide en la orma de 

relacionarse entre los propios estudiantes.

 El educador que ve a los alumnos como in-

dividuos que actúan en colaboración para 

la convivencia. Esta orma de actuar incide 

en la orma de relacionarse entre los pro-

pios estudiantes.

 El educador que ve a los alumnos como in-

dividuos que basándose en el aprendi aje 

de normas para la convivencia crean rela-

ciones de colaboración.

Este último en oque deja entrever la necesidad 

de pautas de comportamiento que sirvan para 

regular la vida en sociedad. Para el estudiante 

los límites son importantes, ya que necesita te-

ner la con an a de saber qué está permitido y 

qué no lo está. Las normas no sólo se deben 

percibir como obligaciones, sino muchas veces 

como protecciones, para ormar seres autóno-

mos y libres no sólo sobre la base de los rutos 

de los conocimientos teóricos adquiridos, tam-

bién sobre la base del ejercicio de la conviven-

cia humana.

 Principio 5: “La necesidad de privacidad en los 

momentos difíciles

ay aspectos de nuestra intimidad que tenemos 

derecho a proteger de cualquier intromisión, de 

ahí que la con dencialidad sea uno de los elemen-

tos de nitorios de la mediación. Dependiendo de 

la in ormación de que se trate podemos clasi car 

tres tipos de secretos: los individuales (que sola-60
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mente yo debo de saber), los grupales (los que se 

pueden compartir con ciertas personas, como se 

da el caso en la mediación) y los no secretos (que 

es toda la in ormación pública sobre nosotros y 

que los demás pueden conocer). Es importante 

saber di erenciar este tipo de in ormación, ya que 

cuando dejamos que los otros sepan demasiado 

de nosotros podemos ser atacados.

 Principio 6: “El reconocimiento de los momentos 

de crisis y de los con ictos como algo inherente 

a la persona

Los con ictos y las crisis son parte de la naturale a 

humana, del carácter evolutivo del ser humano. Si 

el con icto está constantemente ligado a la exis-

tencia humana, ¿por qué tenemos tanto miedo a 

los con ictos  El mediador rancés ona é-Sch-

mitt (1 2) dice que la orma más habitual que 

usamos para a rontar un con icto es, en un primer 

momento, evitarlo.

Desde la perspectiva que proponemos, no 

siempre la orma colaborativa es la más perti-

nente, qui ás sea necesario que cada una de 

las partes ponga sobre la mesa sus muy parti-

culares visiones de cómo solucionar el con ic-

to. “Lo esencial en la cultura de la mediación es 

integrar el con icto en la vida . Con esto pode-

mos entender que los problemas siempre van a 

estar presentes, con ignorarlos solamente pos-

tergaremos las consecuencias y evitarlos, posi-

blemente haga que ya no sea tan ácil buscarles 

una solución.

La propuesta para los ormadores ante un con-

icto en el aula es ver la realidad y trabajar con las 

posibilidades que la situación permite.

61
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 Principio 7: “La comprensión del sufrimiento que 

producen los con ictos

La percepción de cada individuo sobre los acon-

tecimientos es muy diversa, ya que todos pode-

mos sentir y anali ar de di erente manera el mis-

mo evento. Por lo tanto, intentar encontrar en la 

construcción de consensos la verdad de los he-

chos de una situación puede ser una tarea caren-

te de sentido e imposible de llevar a cabo. Con 

esto queremos decir que buscar culpables no es 

la orma correcta de solucionar el con icto. 

La aceptación de todas las posturas es la orma 

más correcta para empe ar un diálogo construc-

tivo; de otra orma, si uno de los participantes no 

se sintiera escuchado y no sintiera respetada su 

opinión, estaríamos incidiendo en el a ecto hacia 

esta persona, y un individuo que se siente des-

deñado puede adoptar di erentes actitudes, o-

mentar alian as y recelos que pueden in uir en la 

acción pedagógica de la comunidad escolar. Tal 

ve  la mejor manera de abordar un con icto sea 

identi car el propio su rimiento para después es-

tar en disposición de empati ar con el su rimiento 

de la otra parte.

 Principio 8: “La creencia en las propias posibili-

dades y en las del otro

El acercamiento al otro ante el con icto hace que 

perdamos los vínculos de lo conocido con la per-

sona con la que estamos con rontados. Ante esta 

situación de desconcierto y de desconocimiento 

de las reacciones de la otra persona, parece di-

ícil con ar en las posibilidades de quien ahora 

es “nuestro enemigo , aunque e ectivamente, sea 

capa  de establecer vínculos con nosotros y lle-

gar a un acuerdo.62
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Desde la de nición clásica del con icto 

descrito como combate, lucha, pelea  hablar 

de las propias posibilidades y las del otro ante el 

con icto es medir la uer a de cada uno en obte-

ner la victoria.

Desde la cultura de la mediación, donde la 

de nición de con icto se basa en la divergencia 

de percepciones ante una misma situación que 

provoca con rontación con el otro, malestar y an-

gustia, la victoria personal es poder atender las 

necesidades que genera la situación de con ron-

tación y mirar de qué manera estas necesidades 

individuales, a partir del con icto, se pueden sa-

tis acer de la orma más óptima.

 Principio 9: “La potenciación de la creatividad 

sobre una base de realidad

La cultura de la mediación potencia la mirada sin 

miedo a lo que está sucediendo; potencia no es-

conderse ante el con icto. Esta mirada de rente 

ante los hechos, sin escándalos ni juicios a priori, 

es indispensable para una convivencia sana.

 Principio 10: “La capacidad para aprender de los 

momentos críticos  La apuesta por un avance que 

no siempre puede ser a trav s de un camino llano

Como hemos podido observar en los principios an-

teriores, el con icto es inherente a la relación entre 

seres humanos, entender cómo sucede nos permiti-

rá darnos cuenta de que existen diversas ormas de 

en rentar tal o cual situación. Partiendo de esta reali-

dad, desde la cultura de la mediación hablamos de 

aprovechar al máximo las enseñan as derivadas del 

con icto en los momentos de crisis.

El aprendi aje de una situación de disputa con 

otra persona nos lleva: 63
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A un nuevo conocimiento grupal:

 Constatación de las múltiples percepciones 

de una misma situación de con icto.

 El ruto y la creatividad que pueden surgir a 

partir de la colaboración con el otro.

 Necesidades propias y del otro.

 Los propios límites y los del otro.

 Experiencia para otra situación de con icto.

A un nuevo conocimiento individual:

 ocali ación de los es uer os en la acción 

hacia uno mismo, no hacia provocar cambio 

en otros.

 Re uer o de la autoestima y mayor conoci-

miento en uno mismo.

 Ampliación del campo de visión.

 acernos más humanos.

 Experiencias para otra situación de con icto.

64
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Con carácter inmediato, cualquier 
persona que presencie o tenga 
conocimiento del hecho informará 
por escrito, oralmente o de 
manera anónima al Directivo. 
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QUÉ DICE LA NORMATIVIDAD

BASES LEGALES Y RUTA DE ATENCIÓN DE 

DENUNCIAS Y CASOS

Aquí enlistamos algunos datos importantes de conocer 

en tu unción de Director acerca de la Ley para la Pre-

vención, Combate y Erradicación de la Violencia en el En-

torno Escolar del Estado de Yucatán y otras regulaciones 

importantes en el tema.

 La Secretaría de Educación del Estado debe recibir 

y atender reportes de casos de violencia en el en-

torno escolar, así como hacer estudios, investiga-

ciones e in ormes sobre el tema y establecer linea-

mientos e instrumentos para su seguimiento y para 

la capacitación y especiali ación de los servidores 

públicos en el tema. En su caso, también le corres-

ponde aplicar las sanciones correspondientes.

 La Secretaría de Educación Pública ( ederal) tie-

ne una página de internet y una línea tele ónica 

QUÉ DICE LA NORMATIVIDAD
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0 1 8 0 0 - 1 1 - ACO S O 

(22676) para atender, 

prevenir, denunciar y 

dar in ormación el bu-

llying o acoso escolar

 Existe un modelo único de atención 

integral, que en esencia coincide con lo dicho en 

el procedimiento de actuación incluido en este 

documento, y sus pasos etapas son:

1. Identi icación de la problemática.

2. Determinación de prioridades.

3. Orientación y canali ación.

4. Acompañamiento.

5. Seguimiento.

6. Intervención educativa.

 En casos de denuncias de acoso escolar la Se-

cretaría de Educación reali ará una investigación 

siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley y 

coordinándose con el centro educativo del cual se 

denuncia el caso. Llevará el registro y seguimiento 

Es obligación de 

los centros educativos 

elaborar un reglamento 

de conducta en el que 

se busque prevenir y 

atender la intimidación 

escolar.
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correspondiente. Existen medidas delimitadas que la 

Secretaría puede aplicar para quien genera violencia 

o los uncionarios que actúen incorrectamente al res-

pecto.

Es obligación de los centros educativos elaborar un 

reglamento de conducta en el que se busque prevenir 

y atender la intimidación escolar. En su elaboración de-

ben participar representantes de los padres de amilia. Y 

debe crearse un Comité de Prevención de la Intimidación 

Escolar, con ormado al menos por el director del centro, 

dos pro esores por nivel académico e igual número de 

padres de amilia, esto en los quince días anteriores al 

inicio del ciclo escolar.

Para omentar la convivencia positiva en las escuelas; 

padres, madres, docentes, directores y alumnos tenemos 

la responsabilidad de desarrollar herramientas para una 

convivencia positiva, para ello podemos pedir apoyo a 

di erentes instituciones ederales, estatales y municipa-

les, tales como: Servicios de Salud del Estado de Yuca-

tán (SSY), la Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría 

de Educación del Estado (Departamento de Desarrollo 

umano), Comisión de Derechos umanos del Estado 

de Yucatán, iscalía General del Estado, DI  Estatal, Pro-

curaduría de la De ensa del Menor y la amilia, Instituto 

Municipal de la Salud, y de la Juventud, Dirección de la 

Policía Municipal, DI  Municipal, Procuraduría General de 

la República.
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Para fomentar la convivencia 
positiva en las escuelas; padres, 
madres, docentes, directores y 

alumnos tenemos la responsabilidad 
de desarrollar herramientas para una 
convivencia positiva
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EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LAS ESCUELAS

Esta guía está pensada para que las escuelas incorporen 

en su vida diaria normas tendientes a limitar los casos de 

violencia escolar y propiciar un clima escolar acorde a una 

educación de calidad entendida más allá de un acopio de 

conocimientos y vista como el derecho a una vida buena, 

en donde la estancia en la escuela es parte importante de 

la vida de niños, niñas y adolescentes, tenemos como úl-

tima re erencia las observaciones del Cuaderno cinco so-

bre el interés superior del niño de la UNICE  de mar o 

de 2014, basado en la Convención sobre los Derechos del 

niño y el principio garantista del Interés Superior del Niño.

El interés superior del niño es uno de los concep-

tos que hoy por hoy no pueden eludirse cuando se hace 

re erencia a la in ancia. El desarrollo de este concepto 

en los marcos jurídicos internacionales y nacionales 

ha ido ganando vigencia. Pese a su todavía irresuelta 

imprecisión, algunas acciones jurídicas internacionales 

EL INTERÉS SUPERIOR
DEL NIÑO
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han dado vida a este concepto, 

instalándolo como un principio 

rector en la interpretación, apli-

cación y protección de los dere-

chos de la in ancia reconocidos en la 

Convención Internacional de los Derechos 

del Niño (CIDN), y sentando jurisprudencia. 

 

También nos dice que:

Lo mismo ocurre en el ámbito administrativo, en 

donde uncionarios y técnicos toman decisiones 

que pueden a ectar los derechos undamentales 

de menores de edad. Retomando una de las ca-

racterísticas del interés superior del niño la am-

plitud del principio  se observa que la aplicabili-

dad transversal, en todas las instituciones públicas 

y privadas, implica que cada uno de los agentes 

esté obligado en su uero a garanti ar, proteger, 

respetar y tomar todas las medidas que estén a su 

alcance cuando se trata de salvaguardar el interés 

El interés superior 

del niño es uno de los 

conceptos que hoy por 

hoy no pueden eludirse 

cuando se hace 

re erencia a la 

in ancia.
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superior del niño. En este punto la capacidad dis-

crecional debe ser in exible, orientando toda ac-

ción al goce y dis rute e ectivo de los derechos y 

libertades undamentales reconocidos en la Con-

vención.

Es en el sentido anterior, de la obligación de to-

das las organi aciones públicas y privadas, como son las 

escuelas, de salvaguardar el interés superior del niño, es 

que el Consejo Municipal de Participación Social en la 

Educación de la Ciudad de Mérida pretende coadyuvar 

a que los principios de sanas prácticas educativas sean 

una realidad en nuestro municipio, y, ¿por qué no , servir 

de pauta para que estos necesarios cambios sean una 

realidad en todo el Estado a uturo, ya que la obligación 

que todos tenemos como individuos u organi aciones 

públicas o privadas es el de buscar generar los cambios 

culturales que propicien mejorías substanciales a la vida 

en las escuelas tendientes a lograr el tan ansiado cambio 

educativo en que están empeñados todos los sectores 

políticos, sociales y económicos del país.

ay que recordar que gracias a que México ha 

rmado los acuerdos de la Convención sobre los Dere-

chos del Niño, donde está reconocido el interés superior 

de éstos, existiendo incluso a nivel nacional la Ley Para 

la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, donde nos 

obligamos jurídicamente a cumplir los acuerdos suscritos 

además de la obligación que surge de la última re orma 

constitucional en torno a los Derechos undamentales, 

es que estamos obligados a implementar las re ormas 

necesarias para hacer reales los acuerdos a que nos obli-

gamos como Estado-Nación.

Derecho a recibir educación: del ingreso y perma-

nencia en la institución educativa

Es importante manejar un proceso de ingreso a la ins-

titución escolar que no violente sus existencia como 72
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individuo ni su derecho superior a recibir educación que 

se encuentra por encima de cualquier reglamento esco-

lar, pero a la ve  entendiendo que se debe respetar los 

derechos de los demás a iniciar puntualmente las clases.

Lo anterior está acorde al artículo 28 punto 2 de 

la Convención Sobre los Derechos del Niño donde se 

apunta:

Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas 

sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se 

administre de modo compatible con la dignidad humana 

del niño y de con ormidad con la presente Convención.

Derecho a recibir protección: de la permanencia 

en la escuela, de su derecho a no ser revisado 

corporalmente de forma que se atente contra su 

integridad.

El interés superior del niño presenta, sobre todo, una di-

mensión pública, en unción de la cual toda decisión judi-

cial y administrativa, toda provisión de servicios que a ec-

te a los niños debe tener en cuenta su interés superior. 

Esto incluye tanto las medidas que impactan directamen-

te sobre los niños (por ejemplo, la legislación y políticas 

públicas re eridas a salud y educación, como las medidas 

indirectas que tienen impacto en sus condiciones de vida 

(vivienda, in raestructura de saneamiento, etcétera) (UNI-

CE ). Acciones como evitar la salida de un niño de las 

instalaciones educativas por cualquier motivo (por cau-

sas disciplinares o por suspensión imprevista de clases 

por ejemplo) sin el aviso a los padres, ayudaría en gran 

medida a cuidarlos de los peligros a que se les expone.

Asimismo, la Convención Sobre los Derechos del 

Niño en su artículo 16 apunta:

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias 

o ilegales en su vida privada, su amilia, su domi-

cilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 

a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o ataques. 73
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En su artículo 21 punto 1 la misma Convención apunta:

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla-

tivas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 

para proteger al niño contra toda orma de perjuicio o 

abuso ísico o mental, descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 

niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo 

tenga a su cargo.

También en la Ley Para la Protección de Niñas Niños y 

Adolescentes de México, en su artículo 13, punto C, 2do 

párra o, se apunta:

En las escuelas o instituciones similares, los due-

ños, directivos, educadores, maestros o personal admi-

nistrativo serán responsables de evitar cualquier orma 

de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explota-

ción, en contra de niñas, niños o adolescentes.

En relación a la obligación que compete a la auto-

ridad educativa a nivel local, la Ley Para la Protección de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Yucatán (LPDNNA) en su artículo 39 señala que “Las 

Instituciones educativas, con el apoyo de la Secretaría de 

Educación, contarán con personal especiali ado para de-

tectar, orientar y atender los casos de violencia en contra 

de las niñas, niños y adolescentes .

Los maestros de educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, así como el personal de 

albergues, estancias, centros de desarrollo y el Centro 

Especiali ados de Aplicaciones de Medidas para Ado-

lescentes, recibirán capacitación especiali ada para los 

e ectos antes mencionados y remitirán los casos que de-

tecten a la autoridad competente.

Derecho a participar y expresarse: Principio de participa-

ción del niño en los asuntos escolares

La Observación General (OG) N°14 precisa los términos del 

artículo 12 de la Convención sobre la libertad de expresión, 74
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estableciendo la metodología para incluir a los niños en 

todos los asuntos que los a ecten y escuchar sus opinio-

nes. Evidentemente, el grado de aplicabilidad de este 

principio depende del estadio de desarrollo del niño, su 

madure  y su capacidad para intervenir en las decisiones 

que le concierne, de manera que a medida que el niño 

madura sus opiniones deben tener cada ve  más peso en 

la evaluación de su interés superior. Sin embargo, escu-

char y tener en cuenta la opinión de los niños sigue sien-

do un desa ío más que un hecho , ya que los adultos 

tienden a atribuirse el poder de decidir sobre las cuestio-

nes que involucran a los niños sin que ellos participen en 

este proceso (UNICE ).

También en la Ley Para la Protección de Niñas Ni-

ños y Adolescentes de México, en su artículo 31, aparta-

do de la educación, punto E, nos dice:

Se prevean mecanismos de participación democrática en 

todas las actividades escolares, como medio de orma-

ción ciudadana.

Misma Ley y artículo punto G, nos dice:

Se avore can en las instituciones educativas, mecanis-

mos para la solución de con ictos, que contengan clara-

mente las conductas que impliquen altas a la disciplina y 

los procedimientos para su aplicación.

Del derecho a ser respetado en su dignidad como niño: 

de la disciplina

Según la Convención Art. 28 punto 2, los Estados Partes 

adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar 

porque la disciplina escolar se administre de modo com-

patible con la dignidad humana del niño y de con ormi-

dad con la presente Convención.

En la Ley Para la Protección de Niñas Niños y Ado-

lescentes de México, en sus artículos 33 y 34 tenemos que:

Artículo 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

al descanso y al juego, los cuales serán respetados como 

actores primordiales de su desarrollo y crecimiento; así 75
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como a dis rutar de las mani estaciones y actividades cul-

turales y artísticas de su comunidad.

Artículo 34. Por ninguna ra ón ni circunstancia, se les po-

drá imponer regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas 

de disciplina que impliquen la renuncia o el menoscabo 

de estos derechos.

También siguiendo a la UNICE  tenemos que en 

torno a sus derechos: debe promoverse la participación 

del niño en la vida escolar, la creación de comunidades 

escolares y consejos de alumnos, la educación y el aseso-

ramiento entre compañeros y la intervención de los niños 

en los procedimientos disciplinarios de la escuela, como 

parte del proceso de aprendi aje y experiencia del ejer-

cicio de los derechos.

En cuanto a su participación la misma ley para la 

protección de niños, niñas y adolescentes estipula:

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a ejercer sus capacidades de opinión, análisis, crítica y 

de presentar propuestas en todos los ámbitos en los que 

viven, trátese de amilia, escuela, sociedad o cualquier 

otro, sin más limitaciones que las que estable ca la Cons-

titución y dicte el respeto de los derechos de terceros.

En el artículo 41 de la misma ley queda plasmado:

 El derecho a expresar opinión implica que se les 

tome su parecer respecto de: 

A. Los asuntos que los a ecten y el contenido de las reso-

luciones que les conciernen.
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La garantía e ectiva del derecho a la educación 

está re erida en el artículo 83 de la LPDNNA, donde el 

numeral  señala que las y los docentes que impongan 

medidas disciplinarias que violen los derechos unda-

mentales de las niñas, niños y adolescentes podrán re-

cibir sanciones administrativas. Es así que la disciplina 

escolar deberá ser entendida como el cumplimiento 

de una serie de conductas o normas que omenten un 

ambiente sano de convivencia escolar y no un medio 

coercitivo para ormar la conducta de las niñas, niños y 

adolescentes.

El interés superior del niño presenta, 
sobre todo, una dimensión pública, 
en función de la cual toda decisión judicial 
y administrativa, toda provisión de 
servicios que afecte a los niños debe 
tener en cuenta su interés superior. 
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